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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS METES, JUEVES V SABADOS.
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GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de ayer me dice: 

• «Las noticias que se reciben del Nor
te confirman la derrota de los carlistas 
en el encuentro con las fuerzas del ge
neral en jefe habiendo tenido 36 muer
tos y considerable número de heridos 
y prisioneros y elogian cada vez mas el 
valor y arrojo de nuestro ejercito. En 
Cartagena el desconcierto aumenta cada 
dia mas; Calvez ha sido elegido presi
dente de la Junta, lo cual parece haber 
Producido algún conflicto en la plaza 
Pues durante algunas horas se ha oido 
no vivo tiroteo cuya causa se ignora 
Pero lo cierto es que la ambición y la 
desconfianza entre los cantonales crece 
instantemente y que las distintas agru
paciones que se han formado son onc- 
Wgas y tratan de destruirse por medio 
déla fuerza. En Alicante han salido pre- 

el Srio. General de la Internacional 
I el Agente director de la misma ocu- 
Pandoles documentos importantes.

Lo que he dispuesto hacer público 
conocimiento de los habitantes de 

9a provincia. Palma 12; noviembre 
TO.-—Ensebio Pascual.

;oüe5 Núm. 837.
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En la Gaceta de Madrid del 7 del ac- 
rei- ^l se halla el siguiente
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DECRETO.

Respetables son para un Gobierno 
^‘‘•quiera las indicaciones de la opi- 
j1^ pública, sobre lodo cuando esas 
¿'Lcacioncs revisten un. carácter evi- । 'de, de notoria generalidad; pero son 

mas alcndibles para un Gobier- 
Ia !ePuL>6cano que renegaria torpemen- 
j.d0 su origen popular si, desenten- 
¿'nRosc de ellas, concediese aparente 
^U1escencia á injusticias ó abusos por 

del país denunciados.
universal clamor que en la mayor 

rnJe d0 ,as provincias produjo el pri- 
^conocimiento de los mozos ads- 
s á la reserva, robustecido por sus

i inverosímiles resultados en la declara- , 
cion de los inútiles, impuso al Poder
Ejecutivo el penoso, pero inexcusable 
deber, de ordenar un segundo recono
cimiento: que el clamor era justo, que 
la disposición fué acertada, demuéstran- 
lo palmariamente los efectos produci
dos por las operaciones, ya casi termi
nadas, y en virtud de las cuales han in
gresado tal vez en caja un 30 por 100 
de los mozos que habían declarado li
bres los Ayuntamientos y las Diputa
ciones.

Desgraciadamente, ni el éxito de es
tas disposiciones ha sido en todas par
tes tan satisfactorio como esperaba el 
Gobierno y las circunstancias exigían, 
ni han cesado con ellas las quejas y las 
reclamaciones; y el Poder Ejecutivo de 
la República, si ha de conseguir que la 
moralidad y la justicia no sean en su 
administración palabras vacias de sen
tido, se ve en la absoluta necesidad de 
dar satisfacción cumplida á esas quejas 
y á esas reclamaciones: si son funda
das, porque asi lo exige la equidad; si 
carecen de fundamento para que de
mostrada su injusticia aparezcan incó- 

. lumnes el decoro y la honra de las per
' sonas que en esas operaciones han in
tervenido.

i Numerosas son y razonables en sumo 
1 grado las disposiciones que con ante- 
I rioridad al 13 de febrero de este año se 
' adoptaron relativamente al reemplazo 
del ejército; pero fundadas todas en el 
funesto sistema de las quintas, feliz- 

•: mente abolido, reconocen siempre como 
i punto de partida el poderoso apoyo que 
¡ el interés individual había de prestar- 
¡ las, siendo por lo mismo ineficaces da

das las nuevas instituciones. No es cier
tamente al Poder Ejecutivo, que no le
gisla, á quien corresponde salvar esta 

: dificultad con determinaciones de carác
ter permanente; .las Corles adoptarán 
sin duda con oportunidad sabias medi
das para evitar los abusos que en la prác
tica se observen; pero el Gobierno fal
taría á una de sus más trascendentales 
obligaciones si, aun concretándoseá un 
solo caso, no pusiera eficaz correctivo á 
las faltas é irregularidades que en uno y

mente intervienen en actos oficiales;
- . . , mas Por si esto no bastara para desvane-

otro reconocimiento hayan podido co- ¡ cer del lodo la menor sombra de duda, 
meterse. . | á fin de que en ningún caso pueda de

Si los poderosos motivos anterior-. cirse con razón que el Poder Ejecutivo 
monte expuestos persuaden á verificar . desoyó, cuando tenia atribuciones ex- 
un nuevo reconocimiento con todas las I traordinarias para administrar justicia 
garantías posibles, el temor de produ- ; las palabras del que la reclamaba, es 
cir vejaciones inútiles y de causar estéri-1 conveniente que por un plazo determi- 
les molestias, y al mismo tiempo la pre- ’ nado se admitan de nuevo cuantas re- 
cision de que la falta de recursos dolos clamaciones se presenten en contra déla

interesados ó de las corporaciones po ; 
pulares no sea parte á eludir las órde
nes del Gobierno de la República, indi
can la conveniencia de que los gastos 

, producidos se satisfagan por el Estado, 
¡ que interés de carácter general es, sin 
¡ disputa, el de que presten servicio al 
¡ país en las filas del ejército los que se- 
■ gun la ley deben prestarlo y el de que 
en la República española sea positiva y 
práctica la igualdad de lodos los ciuda
danos.

Supérfluo parcceria añadir, si por 
desgracia la experiencia no hubiese pro
bado lo contrario en épocas de triste re
cordación, y de las cuales se conservan 
aun reminiscencias en los usos y cos
tumbres de nuestro pueblo, que el se
gundo reconocimiento no tenia por fin 
único ni aun primordial el ingreso en 
caja de algunos centenares de soldados; í 
que tenia otro más elevado y más digno; ; 
el de que la justicia recobrase sus fue
ros ultrajados, el de que la Administra
ción pública reivindicase en este asunto 
sus derechos al respeto y á la conside
ración de los hombres honrados; y esto 
no puede lograrse, y esto no se logrará 
nunca si a la falla no sigue inmediata
mente el castigo, si á la infracción déla 
ley no sucede la correspondiente pena 
aplicada sin consideración y sin con
templaciones de ningún género; es pre
ciso por consiguiente que en aquellas 
provincias donde aparecen de una ma- 
neia ostensible en virtud del reconoci
miento extraordinario los abusos come
tidos en el ordinario se proceda con lodo 

, rigor contra los que resulten autores ó 
cómplices de esos abusos.

i , Estos procedimientos que esclarece- 
ran lo acaecido en tan grave asunto, á 
mas de justificar á los que hayan obra
do con probidad y rectitud, desautoriza
ran los intencionados clamores dealgu- 

! nos que, díscolos por naturaleza y mal 
hallados con todo lo que es orden y Go- 

¡ bierno, aprovechan cuantos motivos se 
: les ofrecen, sean ó no sean sólidos, pa- 
j ra denostar á los empleados públicos y 
: á todos los que más ó ménos directa- 

declaración de mozos inútiles hecha en 
el último reconocimiento.

Casi muerta hoy por causas harto 
conocidas la iniciativa individual, poco 
puede prometerse el país, poco se pro
mete el Gobierno de esta concesión; pe
ro declarado ese derecho queda franco el 
camino para protestar á lodos los españo
les, y uno solo que protestara, excep
ción viva de nuestra indiferencia tradi
cional, revelaría un paso andado en el 
camino del mejoramiento.

l .n vista de estas consideraciones, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza al ministro 
la Gobernación para que disponga en 
Madrid un nuevo reconocimiento délos 
mozos adscritos á la reserva declarados 
inútiles por las Comisiones que llevaron 
á cabo el antérior, concretándose para 
efectuarlo á las provincias en que lo es
tímase necesario.

, Los mozos que fueren llamados, en 
virtud de la autorización de que se trata 
en este artículo, y no se presentaren en 
el plazo previamente fijado para este fin, 
serán considerados como prófugos, é in
currirán como tales en la pena que de
termina la ley de 13 de setiembre del 
presente año.

Art. 5.° Los gastos que este nuevo 
leconocimiento ocasione serán satisfe
chos por el Estado.

Arl. 3.° En las provincias en que 
apaiece diferencia notable entre el nú
mero de mozos declarados inútiles en el 
reconocimiento ordinario y el extraor
dinario últimamente llevado á cabo, se 
procederá desde luego á instruir dili
gencias en averiguación de los autores y 
cómplices de abusos cometidos en el 
primero.

Art. 4.° Todo español, sea ó no sea 
interesado, puede presentar en el plazo 
do 30 dias á los gobernadores denuncias 
de abusos cometidos en la declaración 
de mozos inútiles en el último recono
cimiento. Estas denuncias se remitirán 
inmediatamente al ministro déla Gober
nación.

, Art. ó." El ministro de la Goberna
ción queda encargado déla ejecución de 
este decreto.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presiden
te del Gobierno de la República, Emi
lio Castelar.—El ministro de la Gober
nación, Eleutcrio Maisonnave.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.
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Palma 10 noviembre 1873.—Ensebio 

Pascual.

Núm. 838.
En la Gaceta de Madrid de 7 del 

actual se halla la siguiente orden:
«En vista de que la Academia de 

Bellas Artes en su informe de L° de 
octubre último manifestó que nin
guno de los diseños y un modelo 
presentados al concurso para el se
llo nacional satisfaciaal pensamien
to que debe presidir á esta obra ar
tística, el Gobierno de la República 
se ha servido convocar otro concur
so bajo las siguientes condiciones:

I .a El proyecto para el nuevo se
llo nacional consistirá en un modelo 
de bajo relieve en cera ó en yeso, 
de forma circular, cuyo diámetro no 
excederá de 0’1 o metros ni bajará do 
0’10, debiendo estar ejecutado de 
manera que pueda adoptarse cómo
damente al grabado en hueco y á la 
estampación en seco.

2 .a Representará el expresado 
modelo los símbolos privativos de los 
antiguos estados que concurrieron á 
formar la nación española, constitu
yendo su unidad política. Los indi
cados símbolos se sujetarán en un to
do á las prescripciones de la ciencia 
heráldica, y deberá aparecer sobre 
ellos una corona mural.

3 .a En el exergo del medallón que 
resultare se leerá la inscripción de 
Sello Nacional,

h ..1 El autor del proyecto que á 
juicio de la Academia mereciere la 
preferencia será remunerado con la 
cantidad de 500 pesetas.

5 .a Los proyectos se recibirán en 
la Secretaria de este Ministerio dentro 
del plazo de dos meses, á contar des
de la publicación de la convocatoria 
en la Gaceta oficial.

6 .a Cada modelo deberá extinguir
se con un lema y ser acompañado de 
un pliego cerrado señalado con el 
mismo lema, y que contenga dentro 
el nombre y señas del domicilio de su 
autor.

De orden del expresado gobierno 
lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de no
viembre de 1873.—Rio Ramos.—Se
ñor secretario general interino de este 
Ministerio.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para su publicidad 
debida.

Palma 10 noviembre de 1873.—En
sebio Pascual.

Núm. 839.
En la Gaceta de Madrid de 7 del 

actual se halla la siguiente circular.
El Gobierno de la República ha mi

rado siempre con preferente atención 
el restablecimiento de la libertad y el 
orden que encontró hondamente 
perturbados por los tenaces y vandá
licos sectarios del absolutismo y la 
teocracia, en cuyo auxilio han veni
do después los elementos mas cor
rompidos de la demagogia. Y como 
si esto no fuera bastante, el egoísmo 
desatentado á la par que imprevisor 
de ciertas clases ha prestado su po
deroso concurso á aquellos elemen
tos perturbadores, contrariando las 
medidas del gobierno y pugnando 

porque ciertas leyes votadas por las 
Cortes Constituyentes dejen de cum
plirse ó resulten falseadas. Una de 
esas leyes, y seguramente la mas eíi 
caz para allegarlos medios necesarios 
para contrarestrar las fuerzas de que 
disponen los enemigos de la Repúbli
ca, y por consiguiente la mas contra
riada, es la de 16 de agosto último 
llamando á las armas 80.000 hombres 
de los que deben formar parte de la 
reserva del ejército.

Obedeciendo á una regla de justi
cia muy respetable y siempre muy 
respetada, la ley de que so trata man
tiene ciertas exenciones fundadas en 
las circunstancias físicas y condicio
nes de familia de los mozos. Pues 
bien; al calificar esas exensiones se 
han cometido tales y tantas injusti
cias, que las mismas Cortes Consti
tuyentes juzgaron necesario votar la 
de 18 del mismo, por la que se dis
pone la revisión de todos los expe
dientes de exención. Sin embargo, no 
ha sido suficiente esta medida para 
corregir los abusos cometidos; el es
píritu de corrupción báse manifesta
do con tenacidad inconcebible, y en 
su virtud es llegado el caso de corre
gir tan grave mal por medio de las 
leyes penales. El ministerio fiscal es 
el inmediatamente encargado y tie
ne la especial misión de que estas 
leyes tengan su debido cumpli
miento.

Así, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien ordenar que excite 
V. S. el celo de los promotores de
pendientes de su autoridad para que 
denuncien y acusen en forma legal á 
todos los individuos y Corporaciones 
que se hayan hecho dignas por su 
conducta en la instrucción y revisión 
de expedientes de exención de mozos 
de la reserva del castigo señalado en 
el Código penal para tales abusos.

Lo que digo á V. S. á los fines opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de noviembre de 
1873.--Rio Ramos.—Sr. Fiscal de la 
Audiencia de.....

Y he dispuesto la inserción en este 
periódico oficial para su publicidad 
debida.

Palma 10 noviembre de 1873.—Eu- 
sebio Pascual.

Núm. 840.
En la Gaceta de Madrid de 7 del 

actual se halla la siguiente orden.
limo. Sr.: En virtud de expediente 

instruido por consecuencia de ins
tancias de parte interesada y de con
sultas elevadas por algunas Juntas 
provinciales de primera enseñanza, 
el Gobierno de la República ha teni
do á bien adoptar las disposiciones si
guientes:

1 .a Los maestros que sirven en 
propiedad Escuelas públicas de pri
mera enseñanza legal mente obteni
das, sea cual fuese su clase y sueldo, 
y tuvieren que cesar en sus destinos 
para pasar al servicio de las armas 
en cumplimiento de las leyes, con
servarán la propiedad desús respecti
vas Escuelas, y podrán volver á ellas 
tan luego como se lo permitan los 
asuntos de la Milicia.

2 .a Al cesar un maestro en una 
Escuela por 1 ,s causas expresadas, 
la Junta provincial anunciará inme
diatamente la sustitución temporal de 
la misma con todo el sueldo y demás 

emolumentos por término de 15 dias, | 
y remitirá al Ayuntamiento la pro
puesta en el modo y forma que para 
las demás pro\ isiones previene la 
órden de I." -le abril de 1870, enten
diéndose que podrán optar á estas 
sustituciones todos los Maestros que 
posean título de la clase de la Escue
la que haya de proverse.

3 .a Estos sustitutos cesarán en sus 
cargos en el momento en que los 
propietarios se presenten á desempe
ñarlos, prévia la intervención de la 
autoridad local, dando conocimiento 
á la Junta provincial, y para los efec
tos de su carrera se ¡es contará de 
abono el tiempo de servicio en esta 
clase de sustituciones.

4 .a Miéntras se proveo la Escuela 
con arreglo á las anteriores proscrip
ciones, y en el caso do que no se 
presentasen aspirantes á la sustitu
ción, las Juntas provinciales cuida
rán de que la enseñanza esté servida 
por un interino en la forma que pro
viene la regla 2.a do la órden de 1.° de 
abril citada.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1/muchos años.Madrid 24 de 
octubre de 1873.—Gil Berges.—Se
ñor Director general do Instrucción 
pública.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 10 noviembre de 1873.—Eu- 
sebio Pascual.

Núm. 841.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración. — Ha
biendo acudido en consulta á esta 
Administración varios de los seño
res alcaldes de estas islas, pregun
tando como han de espenderse las 
cédulas de empadronamiento que 
acaban de obtener para los casos 
que determina el decreto del Go
bierno de la República de 20 de se
tiembre último; debo manifestarles 
que habiéndose entregado dichos do
cumentos gratis á los Ayuntamien
tos, gratis también deben facilitar
los los señores alcaldes á las perso
nas que los soliciten, cuidando de 
que dicha circunstancia aparezca 
consignada en los mismos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento do las espresadas 
autoridades locales y del público.

PalmaS de noviembre de 1873.— 
El gofo económico, Casimiro Urech.

Núm. 842.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto adicio
nal al ordinario de 1872 á 1873, se 
hace presente al público que perma
necerá espuesto en la Secretaria de 
esta Corporación por el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletin ofi
cial do la provincia, conforme pre
viene el art. 139 de la ley municipal 
vigente.

PalmaS noviembre de 1873.—El 

alcalde, Antonio Marroig.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Antonio Sureda, se
cretario.

Núm. 843.
JUNTA MUNICIPAL 

de Villafranca.

Las cuotas de utilidades fijadas 
por esta Junta á todos los contribu
yentes de este distrito municipal, so
bre las cuales se ha de tirar el re
parto para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y provincial, del 
corriente año económico de 1873 á 
74, estarán espuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á efectos de 
reclamación.

Villafranca 7 noviembre de 1873. 
—El alcalde, Monserrate Sastre.- 
P. A. de la J.—Mateo Gayá, secre
tario interino.
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Núm. 844.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
Vicente Comas y Romaguera y de Anto
nia Ana Sastre y Rosselló, fallecidos 
respectivamente el primero en diez y 
seis setiembre de mil ochocientos seten
ta y cinco y la última en veinte y uno de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres, 
para que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del mis
mo en el Boletin oficial de la provincia 
comparezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito por Gabriel y Antonia 
Ana Comas y Sastre y Gabriel Candías 
y Vila sobre el ab-intestalo de di-hos 
Vicente Comas y Antonia Ana Sastre.

Palma trece de octubre de mil odio- 
cientos setenta y tres.—Francisco M.' 
Donnet.—P. S. M., Antonio M.a Ro5* 
selló.

Núm. 845.
Quien quisiere hacer postura á un3 

casa de planta baja con jardín sita611 
la falda del castillo de Bellver térnii^ 
municipal de esta ciudad en las inoie' 
diaciones de la Bonanova edificada en 
una porción de terreuo de superficie^ 
mil cincuenta y cinco metros siete defl' 
metros. Linda al Norte con casa y 
din de D. Antonio María Rosselk . 
Ribera, por Sur con casa y jariiii\1¡ 
1). José Ribas, Este con tierras de o 
Juan Rubert y Oeste con camino L 
conduce á la Bonanova, la que Imb' 
consideración del censo de veinte y tr 
pesetas y veinte y seis céntimos a (1 
se halla aféela, ha sido justipreciada 
tres mil ciento setenta pesetas. (¡1

Cuya finca se saca á pública sü '^.¡o 
voluntaria á instancia de D. lo0' 
Azcarate de Ascasua como padre v 
limo representante de sus hijos 1/-^. 
Antonio y Benito Azcarate y “¿jel 
Acuda á los estrados de este 
dia veinte de noviembre pjóxim13e, 
doro á las doce de su mañana h 
halada para su remate que > 
tira la que hiciere siendo arreg 
derecho en la inteligencia que n°
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mitirá postura que no cubra el tipo de 
]a tasación y que los gastos de subasta, 
remate, otorgamiento de escritura pres- 
lacion del censo y demás que ocasione 
el traspaso serán de cargo del compra
dor y que l°s liciladores deberán depo
sitar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de dicha linca sin 
perjuicio de devolución en el acto á los 
i|ue no obtengan el remate á su favor.

Palma diez y seis octubre mil ocho
cientos seleala y tres.—Francisco M.a 
Donnet. — P. S. M., Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 846.

73.
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1). Antonio Mana Rosselló y Ribera es
cribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

Certifico y doy le; que en el juicio or
dinario de menor cuantía seguido en 
este Juzgado y escribanía de mi cargo 
por I). Francisco Pizá y F roí llera con
tra Jaime Tugores ha recaído la senten
cia del tenor siguiente:

Palma veinte y cinco de oclubre de 
mil ochocientos setenta y tres.

Visto el juicio de menor cuantía en
tre partes de Francisco Pizá contra 
Jaime Tugores sobre pago de cantidad 
de reales y

Resultando que presentado en autos 
por Francisco Pizá un pagaré para el 
embargo preventivo de los bienes de 
Jaime Tugores, practicado que fué in
terpuso demanda solicitando fuese con
denado al pago de ciento catorce duros . _ A tenor de lo que previenen las
que por razón de préstamo en el mismo órdenes de I I de enero de 1853 y 
figuraba con mas los intereses al seis i 1.° de abril de 1870, han de proveer- 
por ciento desde el dia del vencimiento se por oposición las escuelas si- 
del pago, de cuya demanda conferido
traslado al Jaime Tugores por ignorar
se su paradero fué citado por edictos en 
la forma ordinaria y por falla de su 
comparecencia se mandó siguiesen los 
procedimientos en su rebeldía.

Resultando: que nombrado su admi
nistrador de los bienes de Jaime Tugo- 
ros, fué citado para la prueba en la cual 
bs testigos que presenciaron la entrega 
del dinero hecha por Francisco Pizá á 
laime Tugores afirman fueron llama
dos y rogados por este para su otorga
miento.

Considerando: que siendo legitima la 
deuda de Jaime Tugores por los testigos 
•lúe la justifican y vencido el plazo de la 
Aligación que por ella contrajo para su 
Pago debe ser compelido á satisfacerla 
c°n el seis por ciento desdo el dia de su 
Cocimiento.

Fallo; que debía condenar y conde- 
^ba á Jaime Tugores al pago á Fran
jeo Pizá de la cantidad de ciento ca 
torce duros con los intereses vencidos á 
t^on del seis por ciento desde el dia 
ool vencimiento, dentro el término de 
wez días, y con las costas de la instan- 
Cla> y por rebeldía del demandado haga- 
60 notoria esta sentencia publicándose 

el Boletín oficial de la provincia con- 
^e á lo prevenido en el articuló mil 
potito noventa de la ley do Enjuicia- 
^'enlo civil.

efli'
5

; Asi lo pronuncia manda y firma el 
^Uor juez de primera instancia del dis- 
Jto de la Lonja de esta ciudad y doy 
/ '^francisco María Donnet.—Antonio 

aña Rosselló.
* para que conste libro la presente 

¡ Yirlud de lo mandado por el señor iup'lrlu^ io man(la(l0 Por el señor de Administración militar y siendo 
fir z en Ia preinserta providencia y lo ’ necesario cubrir las 60 plazas de 

nio en Palma á treinta y uno de oclu-' alumnos de que ha de componerse,

bre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. SáT
D. Francisco de Asis lbañes juez de pri

mera instancia del partido de Mana- 
cor.

Por 
llama 
crean

este segundo edicto se cita, 
y emplaza á todos los que se 
con derecho á heredar á An

tonia Riera y Pastor fallecida intes
tada en esta villa dia trece de julio 
de mil ochocientos setenta y uno á 
fin deque dentro el término\le vein
te dias comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía de 1). José M.° Amer á 
usar de su derecho, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, pues de 
lo contrario les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, debicn- 
da manifestar que hasta la fecha so
lo se han presentado á formar parte 
los instantes Mariana Pastor y Mel
chor Riera hermano é hija de la di
funta.

Dado en Manacor á cinco de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Francisco de Asís Ibañez.— 
José M.° Amer.

Núm 848.
JUNTA PROVINCIAL 

de primera enseñanza délas Baleares.

guientes:
Dotación.

PUEBLOS. Pías. Cts.

Elementales de niños.
Ciudadela...........................
Tormentera. . , . .

Id. de párvulos.
Ciudadela...........................

l.100‘00
8256 00

750‘00
Casa y demas emolumentos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Secretaría 
de esta Junta en el término de un 
mes, á contar del día que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial, 
advirtiendo que quedarán sin curso 
las que no estén arregladas á las 
prescripciones vigentes.

También se proveerán por oposi
ción las vacantes que ocurran den
tro del plazo señalado.

Palma 12 de noviembre 
—El presidente, Gerónimo 
—P. A. de la J.—Jacinto 
Forra, vocal-secretario.

do 1873.
Bibiloni.
Feliu y

Núm, 849.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Restablecida por orden del Go
bierno de la República la Academia 

se convoca á todos los individuos de 
tropa del ejército y armada y á los 
jóvenes que reunan las circunstan
cias que á continuación se expresan 
á un concurso extraordinario con 
sujeción á las bases siguientes:

1 .a Ser español.
2 .a La aptitud física, determina

da en la ley de reemplazos.
3 .a No tener im[)cdimento legal 

para ejercer cargos públicos.
4 .a Poseer los conocimientos que 

se determinan en los programas ad
juntos.

Los que deseen concurrir á los 
exámenes dirigirán instancia al ex
celentísimo señor director general 
de Administración militar expresan
do los nombres de sus padres ó tu
tores y las señas del domicilio de 
unos y otros, acompañando los do
cumentos siguientes legalizados en 
debida forma.

Partida de nacimiento del preten
diente.

Certificación de la autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia, en que se haga constar que 
el interesado no tiene impedimento 
legal que le inhabilite para el ejer
cicio de cargos públicos.

Certificación que acredite su bue
na conducta.

Los espresados documentos serán 
devueltos á petición de los interesa
dos si no fuesen admitidos en la 
Academia.

Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias por con
ducto de sus respectivos gefes, acom
pañando las hojas do servicio ó fi
liaciones en equivalencia de la do
cumentación (pie se exige á los pai
sanos.

El director general de Administra
ción militar pondráá disposición de 
sus gofos á los aspirantes militares 
que no llenen las condiciones exigi
das, ó llenándolas no pueden ser ad
mitidos por exceder del número de 
vacantes (pie deben proveerse.

El concurso se celebrará en Ma
drid el dia l.° de diciembre de 1873.

El plazo para la admisión do las 
instancias termina el 20 de noviem
bre próximo; trascurrida esta fecha 
no so admitirá ninguna instancia.

Del 21 al 26 do dicho último mes 
se presentarán los interesados en la 
Secretaría de la Academia con obje
to do subsanar las faltas do sus es
pedientes si las hubiera, saber si 
han sido admitidos á exámen y en
terarse de cuando lian do sufrir el 
reconocím icnto facu 1 tativo.

El dia antes del en que ha do ve
rificarse el exámen se presentarán 
los aspira ni es al sqb-d i rector de la 
Academia y ante todos so verificará 
el sorteo que ha do determinar el 
orden según el cual han do ser exa
minados sin que [moda admitirse al
guno que no haya entrado en suerte:

El exámen do ingreso so distribui
rá en dos ejercicios y recaerá sobro 
las materias siguientes:

Primer ejercicio.

Escritura correcta.
Traducción correcta del francés.
Geografía. ,
Aritmética y Álgebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado exclu
sive.

Geometría elemental.

•)
5egando ejercicio.

Elementos de Derecho político y 
administrativo.

Id. de economía política y Esta
dística.

Teneduría de libros y cambios.
Dibujo lineal.
Ademas acreditarán los aspiran

tes por certificación el haber sido 
aprobados en algún establecimiento 
oficial de enseñanza las materias si
guientes:

Gramática castellana.
Lógica y Filosofía moral.
Retórica.
Nociones de Historia universal.
Historia particular de España. 
Elementos de Física Química.
Del exámen de un ejercicio á otro 

deberán mediar cuatro ó mas dias. 
No pasará al segundo ejercicio el 
aspirante que no fuese aprobado en 
el primero.

Solo se considerarán aprobados 
los (pie alcancen la nota de bueno 
cuando ménos en cada asignatura 
por pluralidad de votos.

Los examinandos contestarán á 
dos preguntas por lo ménos de cada 
programa sacándolas á la suerte.

Los que por otra cualquiera cau
sa no asistieran á los ejercicios ó se 
retirasen sin concluirlos perderán 
todo derecho á ser examinados en 
este concurso.

, Los programas se facilitarán gra
tis á los aspirantes en esta Direc
ción general.

Las 60 plazas de alumnos se pro
veerán con los individuos que re
sulten aprobados por orden de me
jor censura.

Si dos ó mas alcanzasen la misma 
nota obtendrán la preferencia aque
llos que justifiquen haber cursado 
en establecimientos universitarios 
mayor número do materias á mas 
de las exigidas para ingreso; sí sub
siste todavía igualdad recaerá la elec
ción en el do menor edad.

Al día siguiente del en que se ve
rifique el exámen se publicará el 
resultado con las censuras obtenidas.

Los que no obtuvieren plaza de 
alumnos y sin embargo hayan sido 
aprobados, podrán exigir de la Aca
demia una certificación que acredi
te las censuras que hubiesen mere
cido.

Después de los exámenes de las 
materias tpie comprende el ingreso 
se verificarán los de los aspirantes 
que pretendan ganar alguno de los 
cursos que se estudian en la Aca
demia, á cuyo efecto y después de 
tener conocimiento de su admisión 
deberán manifestarlo por escrito al 
jefe de estudios.

Los alumnos satisfarán la cantidad 
de 15 pesetas mensuales por trimes
tres adelantados á partir desde I.° 
de enero de 1874: teniendo ademas 
constituido un depósito de 50 pese
tas en la Caja de la Academia para 
responder de los desperfectos que 
puedan ocasionar en el material de 
la misma.

El pago del primer trimestre ade
lantado y el del depósito tendrá lugar 
precisamente dentro de los cinco 
dias siguientes al en que se comu
nique la orden de admisión.

Ademas satisfarán los aspirantes 
5 pesetas por derecho de exámen de 
cada ejercicio de ingreso; en la in
teligencia de (pie sin haber verifica
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do su pago en la Caja de la Acade
mia no serán admitidos ádicho acto.

Los que á su ingreso en la Aca
demia deseen probar las asignatu
ras correspondientes á alguno de ios 
años de estudios satisfarán también 
previamente 5 pesetas por cada una 
de aquellas.

Madrid 29 de octubre de 1873.— 
De orden de S. £., el jefe de la Sec
ción directiva, Manuel Maclas.—Es 
copia.—El subinspector intendente 
militar, Benito González de Eirés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada inter
puesto por el director del Instituto 
de Valladolid contra un acuerdo de 
aquella Diputación provincial que su
primió en el presupuesto de 1873-74 
la partida que venia consignándose 
para el pago de su habitación, aquel 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los si
guientes términos:

«Excmo. Sr.: El director del Insti
tuto de segunda enseñanza do Valla
dolid, en comunicación dirigida por 
conducto del rector de aquella Uni
versidad en 19 de mayo del presente 
año, puso en conocimiento de la Di
rección general de Instrucción pú
blica que la Diputación le habia orde
nado eliminase del proyecto de pre
supuesto de dicho establecimiento 
para el actual ejercicio económico la 
partida de 500 pesetas que habia fi
gurado en el anterior como indemni
zación de la habitación que le cor- 
respondia ocupar, y no podían darle 
por no haberla en edificio donde se 
halla el Instituto: que en vano habia 
recordado á la diputación el art. 7.° 
del reglamento de segunda enseñan
za y la Real orden de 5 de octubre del 
año último, dada para un caso aná
logo, viéndose precisado á obedecer 
sus órdenes, no sin protestar de acu
dir ála Superioridad, á fin de que no 
se entendiese que consentía y auto
rizaba semejante eliminación.

El ministerio de Fomento, al pa
sar á manos de V. E. el expresado 
recurso, entiendo que procede revo
car el acuerdo de la Diputación, por 
hallarse dispuesto de un modo ex
plícito en el reglamento vigente de 
segunda enseñanza que los Directo
res de Institutos tengan habitación 
en el local del mismo, y su práctica 
establecida que cuando esto no pue
da verificarse por falta de local á 
propósito, se incluya en el presu
puesto respectivo la indemnización 
correspondiente.

Pedido informe á la Comisión pro
vincial, lo ha evacuado en el senti
do de que el precepto de dar ha
bitación á los Directores, sólo podia 
entenderse obligatorio respecto de 
aquellos Institutos en que hubiese 
alumnos internos, lo cual no sucede 
en el de aquella ciudad; debiendo li
mitarse por otra, parte tal concesión 
á lo indispensable para el despacho 
de los negocios, más no para casa- 
habitacion de familia, lo que equi- 
valdria, á juicio del expresado cuer
po, á un aumento considerable de 
sueldo á más de la gratificación do 
500 pesetas que disfrutan los Direc
tores por razón de su cargo.

La Sección, con presencia de los 

datos relacionados y de la disposi
ción reglamentaria que^n él se cita, 
no puede ménos de estar de acuerdo 
con lo manifestado por el ministerio 
de Fomento, en cuanto á lo explíci
to y terminante del art. 7.° del re
glamento de segunda enseñanza apro
bado por Real decreto de 22 de ma
yo de 1859, por el que se determina 
que los Directores que sean Catedrá
ticos tengan habitación en el esta
blecimiento.

Entiende asimismo la Sección que 
la palabra habitación de que usa el 
reglamento tiene un sentido grama
tical y jurídico más lato que el que 
pretende la Comisión provincial; no 
siendo tampoco admisible la diferen
cia que el mismo cuerpo establece 
entre los Institutos donde hay alum
nos internos y externos, y los que 
tienen simplemente de estos últi
mos, pues los términos absolutos y 
generales de la prescripción regla
mentaria rechazan esa distinción.

No es tan obvio, por más que en 
el expediente se afirme lo contrario, 
el que á falta de local adecuado pa
ra morada del Director, y consi
guientemente para su familia, haya 
necesidad de retribuirle por tal con
cepto en cantidad alguna. Nada ha 
previsto el reglamento sobre este 
punto, ni la Sección conoce la Real 
orden de 3 de octubre del año últi
mo, que el Director del Instituto de 
Valíadoiid dice haber recaído en un 
expediente análogo; pero si la ex
presada resolución no tiene apoyo 
firme en el reglamento y la práctica 
establecida se opone á su letra y ge
nuino sentido, no hay razón para 
mantenerlas.

Que la mente del Gobierno, al de
terminar que los Directores tuviesen 
habitación en el establecimiento, fué 
más por consideración al mejor ser
vicio que por interés privado, lo de
muestran por una parte el silencio 
que guarda el reglamento respecto 
del caso de no haber facilidad de co
locación en los establecimientos de 
enseñanza, y por otra el señala
miento qué el mismo reglamento ha
ce de 500 pesetas como gratificación 
de aquellos funcionarios.

Constituyendo, pues, una obliga
ción inherente al cargo la de vivir 
los Directores de Institutos en el 
edificio que estos ocupen, á fin de 
que puedan llenar con mayor facili
dad y acierto los fines que les atri
buyo el art. 2.° del mencionado re
glamento, entiende la Sección:

Que de acuerdo con el ministerio 
do Fomento se prevenga á la Dipu
tación provincial de Valladolid que 
habilite en el Instituto de segunda 
enseñanza de la1 capital lugar deco
roso para habitación del Director, 
arbitrando paradlo los recursos ne
cesarios.»

Y conforme el Gobierno de la Re
pública con el preinserto díctámen 
lia tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De orden, .comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo 
pongo en conocimiento de V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de octubre de 1873.—El Secreta
rio general, José María Cclleruelo.— 
Sr. Ministro de Fomento.

^Gacela del 1.° de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

Habiendo regresado á esta capital 
el contraalmirante de la Armada don 
Jacobo Óreyro, en uso de las atri
buciones que las Cortes Constituyen
tes tuvieron á bien conferirme, he 
dispuesto que se encargue del Mi
nisterio de Marina, cesando en el de
sempeño del mismo el teniente ge
neral 1). José Sánchez Bregua, mi
nistro de la Guerra.

Madrid seis de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Castelar.

En los autos y expediente de com
petencia negativa suscitada entre la 
Audiencia de Valencia y el goberna
dor de la provincia de Castellón, de 
los cuales resulta:

Que el alcalde de Castcllfort y el 
sobreguarda de los montes comunes 
de aquella localidad participaron al 
ingeniero jefe de montes de la pro
vincia que en el llamado Bovalar de 
Castellfort y en la partida Soladeu 
Chille habia 10 tocones de pino re
cién cortados; y que siguiendo el 
rastro marcado en el monte, se en
contraron en el molino de Embor
ras, término de Cintorres, lücabiro- 
nes de dimensiones y calidad que 
exactamente convenían con los de 
los tocones:

Que instruidas las primeras dili
gencias, el gobernador de la provin
cia las remitió al juez de primera 
instancia de Morella para la averi
guación y castigo del delito queapa- 
recia haberse cometido; pero el juez, 
de conformidad con la censura fis
cal, se inhibió del conocimiento fun
dándose en que por tratarse de da
ños en un monte público á las auto
ridades administrativas correspondía 
entender, según disponían el regla
mento y Ordenanzas de montes, y 
lo resuelto por el Tribunal Supremo 
en 9 de diciembre de 1871:

Que elevado este auto en consul
ta, la Audiencia del territorio lo re
vocó prescribiendo al juez qué de
terminara el valor de los pinos y el 
del daño, y apreciados los cabiro- 
nes en 22 pesetas 50 céntimos y en 
igual suma los daños causados, el 
juez reprodujo su inhibitoria, adu
ciendo que el daño no era de la cuan
tía necesaria para determinar la com
petencia de los Tribunales; y eleva
do este nuevo auto en consulta se 
confirmó por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valencia:

Que en su virtud pasó el Juzgado 
sus actuaciones al gobernador de la 
provincia, mas esta última autori
dad las devolvió de acuerdo con el 
díctámen de la Comisión provincial, 
y alegó que se trataba de la repre
sión y castigo de un delito, lo cual, 
según disponen los artículos 121 y 
122 del reglamento de 17 de mayo de 
1865 y art. 530 del Código penal, 
corresponde únicamente á los Tribu
nales:

Que la Audiencia insistió en su an
terior proveído, y resultó la presente 
competencia negativa que ha sido 
elevada para su decisión:

Visto el art. 121 del reglamento de 
17 de mayo de 1865 que en su párra
fo segundo declara que cuando la in

fracción de un precepto de la ley 
Montes, del reglamento para su eje. 
cucion ó de las Ordenanzas que ten. 
ga una penalidad señalada haya sido 
el medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código, se abstendrán los 
gobernadores de conocer de la infrac- 
cion y reservarán su castigo á los 
Tribunales:

Visto el núm. 3.° del art. 530 del 
Código penal, que declara reos de 
hurto á los dañadores que sustraigan 
ó utilicen los frutos ú nbjctos del da
ño causado, cualquiera que sea su 
importancia, salvo los casos en que 
con arreglo al Código pueda el he
cho calificarse la causa:

Visto el núm. l.°delart. 606 del 
mismo Código, que califica de faltas 
los hurtos cometidos por cualquiera 
de los medios señalados siempre que 
su valor no exceda de 10 pesetas, ó 
20 siendo de sustancias alimenticias, 
frutos ó leñas, y que el autor no sen 
dos ó mas veces reincidente:

Visto el art. 91 de la Constitución, 
que encomienda exclusivamente á 
los Tribunales la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y cri
mínales:

Vista la sentencia del Tribunal Su
premo de 9 de diciembre de 1871 de
clarando procedente el recurso de 
casación por infracción de ley en el 
caso en que el Tribunal conócia de 
daños causados á montes públicos y 
los dañadores no habian sustraído la 
cosa ó fruto que fué objeto del daño.

Considerando:
1 .° Que el daño causado en los 

montes públicos de Castellfort ha si
do perpetrado con el ánimo de sus
traer y utilizar las maderas cortadas, 
y excediendo el valor de estas made
ras de la cantidad de 20 pesetas fija
da como limite para que pudiera ca
lificarse el hecho de falta, claramen
te se demuestra que tiene la conside
ración de delito sujeto á la averi
guación y castigo de los Tribunales 
ordinarios.

2 .a Que según repetidas veces se 
ha declarado la sentencia del Tribu
nal Supremo á que se refiere el Juz
gado, léjos de suministrar fundamen
to para la inhibitoria, reconoce la 
doctrina de que cuando e! daño sea 
el medio de perpetrar un delito, el 
dañador del monte público queda su
jeto á los Tribunales de justicia;

El Gobierno de la República, con' 
formándose con lo consultado pord 
Consejo de Estado en pleno, ha teni
do á bien declarar que el conocí mien
to de la cuestión corresponde á la au
toridad judicial. ..

Madrid 5 de noviembre de m11 
ochocientos setenta y tres.—El pfc' 
sidente del Poder Ejecutivo, Emil|0 
Castelar.

^Gacela del 1 de noviembre.!

GUIA TEORICO PRÁCTICA

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño p Villanucra p’0 
motor fiscal de Enquera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b ER1"
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